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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUcloNAL DE CENTRO, TABASCO
COMITÉ  DE TRANSPARENCIA

SESIÓN  EXTRAORDINARIA

CT/041/2024
Folio Plataforma Nacional de Transparencia: 271473800007924

En la Ciudad de Villahemosa, Capital del Estado de Tabasco, siendo las catorce horas del día doce
de  abril  del  año  dos  mil  veinticuatro,  reunidos  en  la  Sala  de  Juntas  de  la  Dirección  de Asuntos
Jurídicos  del  H.  Ayuntamiento  Constitucional  de  Centro,  Tabasco,  sita  en  Prolongación  de  Paseo
Tabasco  número  1401,  Colonia  Tabasco  2000;  los  CC.  M.D.  Gonzalo  Hernán  Ballinas  Celorio,
Director de Asuntos Jurídicos, Mtro. Gustavo Arellano Lastra, Director de Administración y M.
Aud.   Elia  Magdalena   De  La  Cruz  León,   Contralora  Municipal;   en  su  calidad  de   Presidente,
Secretario  y  Vocal,  respectivamente,  del  Comité  de  Transparencia  del  H.  Ayuntamiento  de  Centro,
para efectos de analizar las documentales susceptibles de ser clasificada como confidencial, solicitada
por  la  Dirección  de  Obras,  Ordenamiento  Territorial  y  Servicios  Municipales,  mediante  oficio
DOOTSM/UAcyT/2098/2024,  para  la  atención  de  la  solicitud  de  acceso  a  la  información  pública,
realizada mediante la Plataforma Nacional de Transparencia con número de folio 271473800007924,
radicado bajo el número de control interno COTAIP/0079/2024,  bajó' el siguiente: -------------------------

ORDEN  DEL DÍA

1,    Lista de asistencia y declaración d`e quórum.
2.    Instalación de la sesión.
3.    Lectura y aprobación en su cáso,  del orden del día.
4.    Análisis,  discusión  y apropación,  en  su  caso de  la  solicitud  de  clasificación  de  la  información

realizado  mediante  oficio  DOOTSM/UAcyT/2098/2024,  remitido  por  la  Dirección  de  Obras,
Ordenamiento Territorial y Seivicios Municipales,  para estar en condiciones de da[ respuesta
al  requerimiento de  información  con  número de folio 271473800007924 éolicitado  a través de
la Plataforma Nacional de Transparencia, la cual fue
COTAIP/0079/2024.

5.   Asuntos generales.
6.    Clausura de lase§ión.

radicada bajo el número de control interno

EIzil
Desahogo,del orden del día

1.-Lista de asistencia y declaración de quórum.-Para desahogar el primer punto del orden del día,
se  procedió  a  pasar  lista  de  asistencia, ,encontrándose  los  CC.  M.D.  Gonzalo  Hernán  Ballinas
Celorio,    Director   de   Asuntos    Jurídicos,    Mtro.    Gustavo   Arellano    Lastra,    Director   de
Administración y M.ÍÁud. Elia Magdaléna De La Cruz León, Contralora Municipal; en su calidad
de Presidente, Secretario y Vocal, respecth/amente, del Comité de Transparencia del H. Ayuntamiento
de Ce ntro .-.------------ J ----------------------------------------------------------------------------------------------

2.-  lnstalación  de  la  sesión.  -  Siendo  las  catorce  horas  del  día  doce  de  abril  de  dos  mil
veinticuatro, se declara instalada la Sesión Extraordinaria de este Comité de Transparencia: ---------
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3.-Lectura y aprobación en su caso, del orden del día. -A continuación,  el Secretario,  procede a
dar lectura al Orden del día, el cual somete a la aprobación de los integrantes;  y siendo aprobado por
unanimidad,------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

4.-Análisis,  discusión  y  aprobación,  en su  caso  de  la  solicitud  de clasificación  realizado al
requerimiento   de   infomación   con   número  de  folio   271473800007924  solicitado   a  través   de   la
Plataforma   Nacional   de   Transparencia,   la   cual   fue   radicada   bajo   el   número   de   control   interno
COTAIP/0079/2024.    Del   análisis   a   las   documentales   susceptibles   de   ser   clasificadas   como
confidenciales,   solicitada   por   la   Dirección   de   Obras,   Ordenamiento   Territorial   y   Servicios
Municipales a través del  oficio  DOOTSM/UAcyT/2098/2024,  se observa que éstos contienen datos
de acceso restringido, solicitando la intervención del Comité de Transparencia, para los efectos de que
previo análisis ,  se pron uncie sobre su clasificación .---------------------------------------------------------------

Por lo que,  en  desahogo de este punto del  orden  del  día,  se  procedió al  análisis y valoración  de
las  documentales  remitidas  por  la  Titular  de  la  Coordinación  de  Transparencia  y  Acceso  a  la
lnformación  Pública,  en  términos  de  lo  previsto  en  los  artículos  43  y  44  fracción  11,  de  la  Ley
General  de  Transparencia  y  Acceso  a  la  lnformación  Pública,  47  y  48  fracción  11,  de  la  Ley  de
Transparencia  y  Acceso  a  la  lnformación  Pública  del  Estado  de  TabascQ,  y  se  determine  la
clasificación  y  elaboración  en  versión  pública  de  las  documentales  séñaladas  en  el  puntoYque
antecede, susceptibles de ser clasificadas como confiden¢Íáles .--------------------------------------------

A N T ÉC  E D E N T E S

UNO.  -  Con  fecha  21   de  marzo  de  2024,   la  Coordinación   de  Transparencia  y  Acceso  a  la
lnformación   Pública,   recibió   solicjtud   de   información   con   número  de  folio   271473800007924
realizada mediante la Plataforma Nacional de Transparencia, consistente en "anexo documento".
Medio de notificación. -Electróníco a través de] sistema de solicitudes de acceso a la información
de la PNT" (Sic), a la cual le fue asignado el número de expedienteCOTAIP/007 /2024.

DOS.-Con fundamento  en,, el artículo  137 de  la  Ley de transparencia y Acceso  a  la  lnformación
Pública   del   Estado   de   Tabasco,   para   su   atención   se   turnó   a   la   Dirección   de   Obras,
Ordenamiento       Territorial       y       Servicios       Municipales       quien        mediante       oficio
DOOTSM/UAcyT/2098/2024,  de  fecha  10  de  abril, de  2024,  r`ecibido  en  la  Coordinación  de
Transparencia y Acceso a la  lnformación  Públi'caya  las  11:46
año en curso, atendió dicha solicitud en  los términos siguientes:

horasdeldíalldeabrilde|2Z+L

". . .Con fundamento en los artículos 4, y 6 de 1 Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública

del Estado de Tabasco, y de acuerdo a las atribuciones que se establecen en el dispositivo 84 de la Ley Orgánica
de los Municipios del Estado de Tabasco, y  164 del  Reglamento de la Administración  Pública del Municipio de
Centro,  le  adjunto  en  archivo  electrónico  PDF,   Constancia  de  sftuación  fiscal  constamte  de  3  hojas,  y  Acta
constftutiva constante de 22 hoja§ a nombre de la Empresa MITIA CONSTRUCCIONES COMERCIALIZADORA
Y SERVICIOS, S.A. DE C.V.

En relación a los incisos a y b, esta Dirección de Obra§, Ordenamiento Terrftorial y Servicios Municipales,
no posee,  ni cuenta con documentación alguna,  por lo tanto,  no se tiene información que proporcionar.

De   lo   anterior,   se   advierte   la   presencia   de   datos   personales   susceptibles   de   ser   clasjficados   como
confidenciales,  por lo tanto,  en apego a los artículos 48 fracción  11,  124 y  128 de la Ley de Transparencia y Acceso a
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la  lnfomación  Pública  del  Estado  de  Tabasco,  solicito  se  someta a  consideración  del  Comfté  de  TranspaTencia  del
Ayuntamíento de Centro,  Constamcia de sftuación fiscal y Acta constitutiva,  que se  menclonan  a continuaaón  por
contener datcxs persondes.

>     Constancia de sftuación fiscal
•       Correo electrónico de persona física
•       Número de teléfono celular de personafísica
•      Fimas de personas físicas

>    Acta consftuth/a
•      Fimas de personas físicas
•       Número de folios de bcredencial de electorde personas físicas,  Pág.19y20

R.F.C.  de  persona física.  Pág.  20." (sic) .-----------------------------------------------

TRES.-   En   consecuencia,   la   Tftular  de   la   Coordinacjón   de   Transparencia,   mediante   oficio
COTAIP/0355-BIS/2024,  solicitó  la  intervención  de  este  Comíté  de  Transparencia,  para  que
prevío  análisis  del  oficio  DOOTSM/UAcyT/2098/2024,  se  proceda  en  téminos  de  lo  previsto  en
los  artículos 43  y 44 fracci.ón  11,  de  la  Ley General  de Transparencia  y Acceso  a  la  lnfomación
Pública,  47  y  48  fracción  11  de  la  Ley  de  Transparencia  y  Acceso  a  ka|riformación  Pública  del
Estado de Tabasco, y se pronuncie respecto de su clasmcacióny erabióración en versión pública.`

CONSIDERÁriDO

1.-De  conformk]ad  con  los  artículos  43,  44  fracción  1  y  11  de  la  Ley  General  de  Transparencia  y
Acceso a la lnformación  Pública, 47, 48, fracciones 1 y 11 de la Ley de Transparencia y Acceso a La
lnformación  Pública del  Estado de Tabasco,  este Comfté de Transparencia, es competente para
conocer y resoh/er en cuanto a la clasmcación de la infomación v elaboración en versión Dública,
de los documentos señalados en`los Antecedentes de la presente acta, remitida a la Coordinación
de Transparencia y Acceso a La lnformación  Pública,  por la Dirección de Obras, Ordenamiento
Territorial y Servicios Municipales,  a través de su similar DOOTSM/UAcyT/2098/2024.,`para|a
atención a la solic"d de acceso a la infomación pública con  número de`folio 271473800007924L `

11.-Este Comfté de Transparencia,  con el  propósito de atencler la petición de  la Coordinación  de
Transparencia y Acceso+a la  lnformación  Pública,  en cuanto a  Lá  respuesta proporcionada por la
Dirección  de  Obras,  Ordenamiento  Territoria+ y  Se`rvicios  Municipales  a  través  del  oficio
DOOTSM/UAcyT/2098/2024,  procede  a  realizar el  análisis  de  la  información  susceptible  de  ser
clasificada como confidencial y advierie que  La  información  proporcionada  para dar respuesta  al
pedimento  informatívó  contiene  datos  susceptmles  de  ser clasfflcados  como  confidenciales,  es

ñeefih=o:as:t%e:i:T=sbp|::f:eonrtfosq:et:r+mpsns=LBd?bl::;;qmuáe'ra::angi:r:;:ó#:b::tse::msfér
de Transparencia,  su \correspondiente clasmcación,  de conformidad con lo siguiente:  --------------------

\                               FOLIO: 271473800007924
)"Acta CorBtitutiva y Constancia dé SitLJación  Fisca] de 1? Empresa MITLA CONSTRUCCIONES

COMERCIALIZADORA Y SERVIcto§ SA.  DE C.V.",  documentos  al  cual  se  k5  deberán  proteger
los datos confidenciabs contenídos en los mLsmos, de confórmidad con lo establecido en el párrafo

i
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segundo del artículo  7 de  la  Ley de Transparencia y Acceso a  la  lnformación  Pública del  Estado
de  Tabasco,  considerando  de  manera  vinculante,  las  resoluciones  emitidas  al  respecto,  por el
lnstituto  Nacional de  Transparencia,  Acceso  a  la  lnformación  y  Protección  de  Datos  Personales
que se citan a continuación:

Descripción del documento lnformación     susceptible     de    ser    clasificada     como
confidencial por contener datos personales, por lo que es
imprescjndible   que   sean   testados,    por   ]as    razones
señaladas  en  los  criterios  del  INAI,  que  se  invocan  de
forma vinculante, en los siguientes términos:

•     Acta constitutiva.
•      Constancia de situación Fiscal.

/      Lugary fecha de nacimiento. -Que en la Resolución 4214/13 el
lNAl  señaló  que  el  lugar  y  fecha  de  nacimiento  son  datos  de
carácter   confidencial,   toda   vez   que   la   publicidad   del   primero
revelaría el estado o país del cual es originario un individuo y de dar
a cono®r la fecha de nacimiento,  se revela la edad de la persona,
por  lo  que  se  afectaría   la  intimidad  de   la  persona  tftular  de  los
mismos.

/       Estado civil. -Que en  la  Resolución RRA 0098/17 el  lNAl señaló

que el estado civil constituye un atributo de la personalidad que se
refiere  a  la  posición  que  ocupa  un,a  persona er}  relactón_con  la
familia;   en   razón   de   lo   anteríor,   por   su   propia   naturaleza   es
considerado como un  dato  personal,  en  virtud  de  que  incide  en  la
esfera  privada  de  los  paniculares  y,   por  ello,  es  clasificado  con
fundamento  en  el  artículo   113,  fracción   1,  de   la   Ley  Federal  de
Tránsparencia y Acceso a la lnfomación  Púbiica.

/      Domicilio  de  particulares.   -  Que  en   las  Resolucione§,   RRA
1774/18   y   F`F`A   1780/18   emitidas   por   la   lNAl   señaló   que   el
domicilio,   al   ser   el   lugar  en   donde   reside   habitualmente   una
persona física, constituye un dato personal y, por ende confidencial,
ya que su difusión podría afectar la esfera privada de la misma.
Por consiguiente,  dicha  infc)rmación  se  considera  confidencial,  en
vinud de tratarse de datos personales que reflejan cuestiones de la
vida privada de las personas,  en téminos del artículo  113, fracción
1,  de  la  Ley  Federal  de  Transparencia  y Acceso  a  la  lnfomación
Pública,  en  relación con el Trigésimo Noveno de los "Lineamientos
generales   en   materia   de   clasificación` y  ,descrasifiéa¿ión  \dev la
información,  así como para la elaboíación de versiones públicas", y
solo  podrá  otorgarse  mec|iante  el  consentimiento  expreso  de  su
titular.

/      Registro Federalde contribuyentes (RFC). -Clave alfanumérica
de  cuyos da!,os que ,b Íntegran  es  posible  identificar al tftular de la
misma, f?cha d?,nacimiento y la edad de  la persona,  la homoclave
que la htegra e's única e irrepetible, de ahí que sea un dato personal
que  debe  protegerse  con  fundamento  en  los  artículos  113,  fr.1,  y
segundo  transitorio  LFTAIP,  3,  fr.11,18,  fr.11,  y  21   LFTAIPG,  37  y
40 RLFTAIPG.

/     Correo  Electrónico.  -Que en  las  Re§oluciones  RRA  1774/18 y
RRA   1780/18   eniitidas   por   la   lNAl   se   señala   que   el   correo
electrónico  se  puede  asimilar  al  teléfono  o  domicilio  paiticular,
cuyo  número o  ubicación,  respectivamente,  se considera como  un
dato   personal   confidencial,   toda   vez   que   es   otro   medio   para
comunicarse con  la persona titular del mismo y la  hace localizable.
AsÍ   también,   se   trata   de   información   de   una   persona   física
Ídentificada  o  identificable  que,  al  darse  a  conocer,  afectaría  su
intimidad.

/       Nacionalidad. -Que el lNAl  estableció en  las  Resoluciones  RRA
1024/16  y  RRA  0098/17,  que  la  nacionalidad es  un  atributo de  la
personalidad que señala al  indíviduo como miembro de un  Estado,
es  decir,  es  el  vínculo  legal  que  relaciona  a  una  persona  con  su
nación de origen.  En este, sentido la nacionalidad de una persona
se  ccinsidera  como  infomación  confidencial,  en  virtud  de
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difusión  afectaría su esfera de privacidad,  revelaría el pais del cual
es originaria,  identificar su origen geográfico, territorial o étnico.  Por
lo  anterior,  este  lnstituto  considera  procedente su  clasificación,  en
términos    del    artículo    113,    fracción    1,    de    la    Ley    federal    de
Transparencia y Acceso a la lnfomación  Pública.

/     Teléfono  Pail:icular.  -Que en  las  Resoluciones RRA  1774/18 y
RRA   1780/18,   el   lNAl   señaló   que   el   número   asignado   a   un
teléfono de casa, oficina o celular pemite localizar a una persona
física   identificada   o   identificable,   por   lo   que   se   considera   dato
peísonal  confidencial,  confome  a  lo  dispuesto  en  el  artículo  113,
fracción   1   de   la   Ley   Federal   de  Transparencia  y  Acceso   a   la
lnfomación   Pública,   ya  que   solo   podrá   otorgarse   mediante   el
consentimiento de su titular.

/      Firma   o   rúbrica   de   particulares   o   terceros.-   Que   en   las
Resoluciones  RRA  1774/18 y  RRA  1780/18  emitidas  por la  lNAI
señaló   que   la   firma   es   considerada   como   un   atributo   de   la
personalidad de los individuos, en virtud de que a través de esta se
puede  identificar  a  una  persona,  por  lo  que  se  corisidera  un  dato
personal   y,   dado   que   para   otorgaí   su   acceso   se   necesita   el
consentimiento   de   su   titular,   es   infomación   clasificada   como
confidencial  confome  al  artículo  113,  fracción  1  de  la  Ley  Federal
de Transparencia y Acceso a la lnfoi.mación Pública.

Es  de  resaltar que  los  integrantes  de  este  Comité  de Transparencia  aL momentó  de  haceruna
revisión  del Acta  Constitutiva,  el  cual  se  puso a  la vista,  pernotamos  que  la  Dirección  de Obras,
Ordenamiento    Territorial    y    Servicios    Municipal£s,    omitió    clasificar   el    dato    relativo    a    la
NACIONALIDAD,  ESTADO  CIVIL,  FECHA  DE  NACIMIENTO,  DOMICILIO  los  cuales  son  datos
confidenciales, de igual manera se le inforrna `al área admjnistrativa que el  lNAl en la Resolución
RDA  1534/11  determinó que el  NÚMERO  DE  FOLIO DE LA CREDENCIAL no  se genera a  raíz
de  da^os  personales,  pdr  lo  anterio'í  concluyó  que  no  podria  considerarse-que  con  la
publicación  de  este  número  de folio  se  vulnera  el  derecho  a  la  protección  de  datos
persona/es, ya que tal secuencia numérica no contiene ni se conforma de datos personales .-----

Los  datos  testados  en  la  documental  señalada  con  antelación,  son  susceptibles  de ser
clasificados como confidenciales, en vjrtud  de que a]  divulgarlos sevestaríah vulherando
los derechos persona]es de su titular, ya que constituyen datos q'üe hacen a una personá
identificada e identificaple, y su divulgación y publicación réquiere del consentimiento de
su titular.

=snds:fl:#ftáí#oqrnef:a+gc::nT€=npfi:d#aaí|:¥a:9a?\f,',T`#o#|ó;nd::b#::|:::deoFoesTs#t::
Obligados,  relativa  a  los  Datos  Personales,  protegidos  por el derecho fundamental  a  la  privacída
concemientes a una peTsona identmcada e identificable y que la Protección de Datos Personales es
la garantía de tutela de la  privacidad de Datos Pérsonales en, poder de  k)s Sujetos Obligados,  como
son:  e]  nombre,  domiéilio,  teléfono  particula+,  correo  particulat de  una  persona (todo ser humano),  el
registro federal  de caLsantes  (R.F,C.),  la clave  única  de  registro de  población  (CURP),  entre otros,  y

3ua:J:Lj:ymd:nEio±e*::idb:£aísueFF.:pqh±bst=e:::,=nsi:n,aF:i::msut=:s,n?ibJigaddeos;uiftñu::¥ao"á:;:
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i

yDat=rij:mres3=:='=:.:°:u¥*::Ss#mi3+i:fr:Tta£go:¥:+'uth¿Sk°an£C#:Í:'\|;:tadsm?:ró#nÉ'u¡¡ne:emsd%
consentim iento expreso de su titular .----------------------------------------------------------------------------------
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111.-   De   conformk]ad   con   los   artículos   6,   apartado  A,   fraccjón   11,   16   segundo   párrafo   de   la
Constnución  Política  de  los  Estados  Unidos  Mexicanos;  4°  bis,  fracción   111,  de  la  Constftución
Política  del  Estado  Libre y  Soberano de Tabasco;  3,  fracción  Xxl,  23,  24 fracción  1  y VI,  43,  44
fracción 1 y 11,116, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública; ahícuLos
1,  3 fracciones  lx y X, 4, 6 y 7,  21, 84 y 85 de la Ley General de  Protección de  Datos Personales
en Posesión de Sujetos Obligados; 3 fracciones IV, XIll, Xxll, XXIll, XXV, XXXIV, 6 párrafo tercero,
17  párrafo  segundo,  47,  48  fracciones  1  y  11,  73,108,111,114,117,118,119,124 y  128,  párrafo

primero de la  Ley de Transparencia y Acceso a la  lnformación  Pública del  Estado de Tabasco;  1,
2,  3,  fracciones  Vlll  y  lx,  4,  6,  7,19,  20  y  21  de  la  Ley  de  Protección  de  Datos  Personales  en
Posesión  de  Sujetos  Obligados  del  Estado  de  Tabasco;  así  como  los  artículos  Cuadragésimo
Octavo, Quincuagésimo Sexto, Quincuagésimo Séptimo, fracciones 1 y 11, Quincuagésimo Octavo,
Sexagésimo   Segundo,   Sexagésimo  Tercero   de   los   Lineamientos   Generales   en   Materia   de
Clasificación  y  Desclasificación  de  la  lnformación,  así  como  para  la  Elaboración  de  Versiones
Públicas,  emitidos  por el  Consejo  Nacional del  Sistema  Nacional  de Transparencia,  Acceso a  la
lnformación   Pública  y   Protección   de   Datos   Personales,   detemina   procedente  modificar  la
clasificación  de  [a  información  en  la  moda]idad  de  confidencial  v  elaboración  en versión
Dública de las documentales descmos en el considerando 11 de la presente acta .------ 7 -----TTT--

r,

lv.- Por b antes expuesto y fundado,  después del análísís``de  las documentales  remftidas por la
Coordinadora  de Transparencia  y Acceso  a  la  lT`formación  Pública,  señaladas  con  anterioridad,
este Órgano Colegiado mediante el voto por uhanimidad de sus integrantes resuelve: -----------

PRIMERO. -Se modifica la clasificacióri+ de la información en la modalidad de confidencial
v elaboración en versión pública de las documentales, descmos en el considerando 11 de la
presente  Acta,  versión  pública  que  deberá  realizarse  tomando  en  cuenta  lo  señalado  en  dicho
considerando.--------------...........í......._................_..........._...__..._._...__.............................

SeE?:nNft¥in-fosL:::saT:í:,aa,lá'eT|iáugir#ec'iaó:odoed:nbaÉ:ó]5erd:rnaan:##:tae#oTiiáA#s*:::
Municipaies,  que  este  Ccmfté  modificó  ia  ciasmcación  de  ia  i.nform+áéión  en  ia  modaik]ad  de
confidencial y elaboración én versión pública de los documentos Tseñalado en el Considerando 11,
Versión  Pública  que  dicha  Dirección,  por ser  el  área tesponsable  de  la  información  del
interés del solicitante, deberá elaborar en téminos,dé lo aciuí señalado, tomando en cuenta los

EI Nombre del área del cual es titular quien clasifica.
La identificación del documento del que se elabora la versión pública.
Las paries o secciones clasificadas,  así como las páginas que la conforman.
Fun`damento legal,  indicando el nombre del orderiariiiento,  o los ariículos, fracción(es),
párrafo(s) con base en  los cuales se sustente la clasificación;  así como las razones o
C:::#:as#£tsu,::ede#ev=:°F#am:Suzóa&rafadequienclasifica.

Fecha y número del acta de la sesión de Comité donde se aprobó la versión pública.
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``2024:  Año de Fe/ipe Carrillo  Puerio,

E3enemérito del  Prole{ariado,  Revolucionario

y Defensor del  Mayab",

C®MITÉ DE TRANSPARENciA

TERCERO. -Se  instruye a  la Titular de  la  Coordinación  de Transparencia del  H.  Ayuntamiento
de Centro, emitir el correspondiente aciierdo,  al que deberá adjuntar la presente acta,  así como
la  respuesta  otorgada  por  el  titular  de  la  Dirección  de  Obras,  Ordenamiento  Terrjtorial  y
Servicios   Municipales,   así   como   la   versión   pública   de   los   documentos   descritos   en   el
considerando  11  de  la  presente acta ,--------------------------------------------------------------------------------

CUARTO. -Publíquese la presente acta en el Portal de Transparencia de este Sujeto Obligado.

5.-Asuntos Generales. -No habiendo asuntos generales que tratar, se procede a desahogar el
s ig u ie n te p u n to .--------------------------------------------------------------------------------------..-.... _ .... ___._.._

6.-Clausura de la Sesión.  -Cumplido el objetivo de  la  presente  reunión  y agotado el orden  del
día,   se  procedió  a  clausurar  la  sesión  extraordinaria  del  Comité  de  Transparencia  del   H.
Ayuntamiento Constitucional de Centro, Tabasco, siendo las quince horas, de la fecha de su
inicio, firmando  la presente acta al margen y al calce quienes en ella  intervinieron .-------------------

M.D. Gonzalo Hernán B.allinas Celorio
Director de Asuntos Jurídicos

Presidente
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